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Fecha
Auto
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COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

JUAN DAVID SOTO SOTOEjecutivo Singular 11/08/2023Auto termina proceso por pago
05615400300120150069000

FUNDACION NESTOR
ESTEBAN SANINT
ARBELAEZ

FLOR ANGELICA
CIFUENTES GRISALES

Ejecutivo Singular 11/08/2023
DE CREDITO 
Auto aprueba liquidación

05615400300120180011500

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

BLANCA CECILIA MARIN
AGUDELO

Ejecutivo Singular 11/08/2023Auto termina proceso por pago
05615400300120190002800

RUBEN DARIO ZAPATA
PULGARIN

LUIS CARLOS QUINTERO
QUINTERO

Ejecutivo Singular 11/08/2023
REALIZADA POR EL JUZGADO Y NO LA PRESENTADA
POR LA PARTE 

Auto aprueba liquidación
05615400300120190016700

ROSARIO ORTIZ BIRMA DIRLEY RAMIREZ
GARCES

Ejecutivo Singular 11/08/2023Auto termina proceso por pago
05615400300120190036500

DANN REGIONAL
COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO
COMERCIAL S.A.

IDEKO INDUSTRIA DEL
PLASTICO LTDA

Ejecutivo Singular 11/08/2023
DE COSTAS 
Auto aprueba liquidación

05615400300120210039300

BANCO POPULAR S.A. ALERTO RAMIREZ BAENAEjecutivo Singular 11/08/2023
DE COSTAS 
Auto aprueba liquidación

05615400300120220006300

FRANCISCO ANTONIO
GIRALDO LONDOÑO

SEGUROS COLPATRIA S.A.Verbal 11/08/2023
TIENE NOTIFICADO AXA COLPATRIA 
Auto resuelve solicitud

05615400300120220013200

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

JANER DAVID BUSTOS
POLO

Ejecutivo Singular 11/08/2023Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120220073200
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CONFIAR COOPERATIVA
FINANCIERA

LUIS FELIPE MONTOYA
RAVE

Ejecutivo Singular 11/08/2023Auto termina proceso por pago
05615400300120220086700

BANCOLOMBIA S.A. YAMILE BALLESTEROS
RAMIREZ

Ejecutivo con Título
Hipotecario

11/08/2023
CUOTA MORA 
Auto termina proceso por pago

05615400300120220110300

BANCOLOMBIA S.A. ALVARO ANDRES DE LA
ESPRIELLA BETANCUR

Ejecutivo Singular 11/08/2023
DE COSTAS Y DA TRASLADO DE LA LIQUIDACION DE
CREDITO POR EL TERMINI DE 3 DIAS 

Auto aprueba liquidación
05615400300120230020400

BANCOLOMBIA S.A. CONSTRUCTORA CELEC
SAS

Ejecutivo Singular 11/08/2023Auto termina proceso por pago
05615400300120230021900

COOPANTEX SANDRA PATRICIA
GARCIA

Ejecutivo Singular 11/08/2023Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120230025400

BANCO COMERCIAL AV
VILLAS S.A.

WILSON PATIÑO ALZATEEjecutivo Singular 11/08/2023Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120230068200

PLAN AUTOS S.A. MANUEL ANTONIO
ZULUAGA RENDON

Ejecutivo Singular 11/08/2023Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120230070000

LILIANA MARGARITA
OLANO DUQUE

MARIELA DE JESUS
ARENAS PARRA

Verbal Sumario 11/08/2023
POR NO SUBSANAR 
Auto rechaza demanda

05615400300120230079800

RICKAN S.A.S. SOCIEDAD PROMOTORA
ESSENZA SAS

Verbal 11/08/2023
POR NO SUBSANAR 
Auto rechaza demanda

05615400300120230079900
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 14/08/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

4011



 

Cra. 47 # 60-50 ofi. 204, tel. 5313721, fax: 5625593, Palacio de Justicia José Hernández A. 
Rionegro Ant. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

                      Agosto once (11) de dos mil veintitrés (2023). 

 

                                 Radicado: 05 615 40 03 001 2015 00690 00 

 

                                     Decisión: Termina Proceso por Pago 

 
 

En atención a la solicitud anterior presentada por la apoderada judicial 

de la entidad demandante en este asunto, obrante en el documento 

03 de la carpeta virtual principal, y de conformidad con el Art. 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

                R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, 

el presente proceso ejecutivo singular instaurado por JFK COOPERATIVA 

FINANCIERA, en contra de LEIDY JOHANA OSORIO GÓMEZ, JUAN DAVID 

SOTO SOTO y VERÓNICA CASTRO CORREA. 

 

SEGUNDO: Se dispone el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto y que se hallen vigentes. Ofíciese.   

 

TERCERO: A la fecha, no aparecen dineros depositados a órdenes de 

este despacho en razón de las cautelas ordenadas. Los que se 

depositen con posterioridad a esta providencia, le serán devueltos a los 

demandados en su totalidad. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, y realizadas las anotaciones de rigor en 

el sistema respectivo, ARCHIVESE ésta causa. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 
Cargado a Estado Electrónico Nro. 138 de agosto 14 de 2023 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Agosto once -11-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2018 00115 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día cuatro -04- de agosto de dos mil veintidós -2022-, se allegó al 

expediente digital, memorial suscrito por parte del Dr. HUGO ALEXANDER 

BETANCUR SANCHEZ, quien actúa como apoderado judicial de la parte 

demandante; en el cual aporta la liquidación del crédito que se cobra en 

el presente trámite procesal (ver archivo 08 expediente digital)  

 

Mediante traslado secretarial del dos -02- de agosto hogaño, el despacho 

judicial pone en conocimiento de la parte demandada la liquidación del 

crédito allegada al plenario; parte procesal que permaneció en silencio al 

respecto. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación allegada al dossier, se encuentra 

ajustada a lo rituado en el presente tramite, el despacho procederá a 

impartirle su correspondiente aprobación conforme lo reglado en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirle la correspondiente aprobación a la liquidación del 

crédito allegada por la parte demandante por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 



csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 138 de agosto 14 de 2023. 
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Cra. 47 # 60-50 ofi. 204, tel. 5313721, fax: 5625593, Palacio de Justicia José Hernández A. 
Rionegro Ant. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

                      Agosto once (11) de dos mil veintitrés (2023). 

 

                                 Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00028 00 

                                 Decisión: Termina Proceso por Pago 

 

 

En atención a la solicitud anterior presentada por la apoderada judicial 

de la entidad demandante en este asunto, obrante en el documento 

12 de la carpeta virtual principal, y de conformidad con el Art. 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

                R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, 

el presente proceso ejecutivo singular instaurado por JFK COOPERATIVA 

FINANCIERA, en contra de BLANCA CECILIA MARÍN AGUDELO y SINDI 

TATIANA FLÓREZ MARÍN. 

 

SEGUNDO: Se dispone el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto y que se hallen vigentes. Ofíciese.   

 

TERCERO: Se dispone la entrega a las demandadas, en proporción a sus 

descuentos, de los dineros que, a la fecha, se encuentren depositados 

a órdenes de este Despacho en razón de las medidas cautelares 

ordenadas, así como los dineros que, con posterioridad a la fecha de 

este auto, les sean retenidos. 

 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, y realizadas las anotaciones de rigor en 

el sistema respectivo, ARCHIVESE ésta causa. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
Cargado a Estado Electrónico Nro. 138 de agosto 14 de 2023 
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RADICADO: 2019-00167 INSTRUCCIÓN

CAPITAL: $12.000.000,00

Brio. Cte. TASA TASA

DESDE HASTA T. Efectiva
Efectiva 
Anual 1.5

Nominal 
Mensual

Pactada FINAL Capital Liquidable días Liq Intereses
Saldo de Capital más

Intereses 
12.000.000,00 $0,00 Valor Folio 12.000.000,00            
12.000.000,00 12.000.000,00

12.000.000,00
29-dic-18 31-dic-18 19,40% 29,10% 2,15% 0,00% 2,15% 12.000.000,00 2 17.210,32            12.017.210,32            
01-ene-19 31-ene-19 19,16% 28,74% 2,13% 0,00% 2,13% 12.000.000,00 30 255.302,57          12.272.512,89            
01-feb-19 29-feb-19 19,70% 29,55% 2,18% 0,00% 2,18% 12.000.000,00 30 261.709,73          12.534.222,62            
01-mar-19 30-mar-19 19,37% 29,06% 2,15% 0,00% 2,15% 12.000.000,00 30 257.798,62          12.792.021,24            
01-abr-19 31-abr-19 19,32% 28,98% 2,14% 0,00% 2,14% 12.000.000,00 30 257.204,83          13.049.226,08            
01-may-19 30-may-19 19,34% 29,01% 2,15% 0,00% 2,15% 12.000.000,00 30 257.442,39          13.306.668,46            
01-jun-19 31-jun-19 19,30% 28,95% 2,14% 0,00% 2,14% 12.000.000,00 30 256.967,23          13.563.635,69            
01-jul-19 31-jul-19 19,28% 28,92% 2,14% 0,00% 2,14% 12.000.000,00 30 256.729,57          13.820.365,26            
01-agos.19 31-ago-19 19,32% 28,98% 2,14% 0,00% 2,14% 12.000.000,00 30 257.204,83          14.077.570,10            
01-sep-19 30-sep-19 19,32% 28,98% 2,14% 0,00% 2,14% 12.000.000,00 30 257.204,83          14.334.774,93            
01-oct-19 31-oct-19 19,10% 28,65% 2,12% 0,00% 2,12% 12.000.000,00 30 254.588,39          14.589.363,32            
01-nov-19 30-nov-19 19,04% 28,55% 2,12% 0,00% 2,12% 12.000.000,00 30 253.814,17          14.843.177,49            
01-dic-19 31-dic-19 18,91% 28,37% 2,10% 0,00% 2,10% 12.000.000,00 30 252.323,78          15.095.501,27            
01-ene-20 31-ene-20 18,77% 28,16% 2,09% 0,00% 2,09% 12.000.000,00 30 250.652,16          15.346.153,43            
01-feb-20 28-feb-20 19,06% 28,59% 2,12% 0,00% 2,12% 12.000.000,00 30 254.112,01          15.600.265,44            
01-mar-20 31-mar-20 18,95% 28,43% 2,11% 0,00% 2,11% 12.000.000,00 30 252.800,92          15.853.066,36            
01-abr-20 30-abr-20 18,69% 28,04% 2,08% 0,00% 2,08% 12.000.000,00 30 249.695,83          16.102.762,19            
01-may-20 31-may-20 18,19% 27,29% 2,03% 0,00% 2,03% 12.000.000,00 30 243.700,05          16.346.462,24            
01-jun-20 30-jun-20 18,12% 27,18% 2,02% 0,00% 2,02% 12.000.000,00 30 242.858,06          16.589.320,30            
01-jul-20 31-jul-20 18,12% 27,18% 2,02% 0,00% 2,02% 12.000.000,00 30 242.858,06          16.832.178,36            
01-ago-20 31-ag-20 18,29% 27,44% 2,04% 0,00% 2,04% 12.000.000,00 30 244.901,79          17.077.080,15            
01-sep-20 30-sep-20 18,35% 27,53% 2,05% 0,00% 2,05% 12.000.000,00 30 245.622,22          17.322.702,36            
01-oct-20 31-oct-20 18,09% 27,14% 2,02% 0,00% 2,02% 12.000.000,00 30 242.497,01          17.565.199,38            
01-nov-20 30-nov-20 17,84% 26,76% 2,00% 0,00% 2,00% 12.000.000,00 30 239.483,71          17.804.683,08            
01-dic-20 31-dic-20 17,46% 26,19% 1,96% 0,00% 1,96% 12.000.000,00 30 234.887,80          18.039.570,89            
01-ene-21 31-ene-21 17,32% 25,98% 1,94% 0,00% 1,94% 12.000.000,00 30 233.189,77          18.272.760,66            
01-feb-21 28-feb-21 17,54% 26,31% 1,97% 0,00% 1,97% 12.000.000,00 30 235.856,94          18.508.617,60            

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

A B O N O S

Int. de plazo y/o sanción del 20% >>>

Para dar aplicación a los Arts. 111 L. 510 y 305 C. P., si no se pactó tasa
de mora, o se pactó la máxima autorizada, estas celdas aparecerán
vacías.

Tasa nominal mensual pactada             >>>

VIGENCIA LÍMITE USURA

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RIONEGRO ANTIOQUIA

Tasa efectiva anual pactada, a nominal >>>

1



01-mar-21 31-mar-21 17,41% 26,12% 1,95% 0,00% 1,95% 12.000.000,00 30 234.281,66          18.742.899,26            
01-abr-21 30-abr-21 17,31% 25,97% 1,94% 0,00% 1,94% 12.000.000,00 30 233.068,39          18.975.967,65            
01-may-21 31-may-21 17,22% 25,83% 1,93% 0,00% 1,93% 12.000.000,00 30 231.975,31          19.207.942,96            
01-jun-21 30-jun-21 17,21% 25,82% 1,93% 0,00% 1,93% 12.000.000,00 30 231.853,79          19.439.796,75            
01-jul-21 30-jul-21 17,18% 25,77% 1,93% 0,00% 1,93% 12.000.000,00 30 231.489,15          19.671.285,90            
01-ago-21 31-gos-21 17,24% 25,86% 1,94% 0,00% 1,94% 12.000.000,00 30 232.218,31          19.903.504,21            
01-sep-21 30-sep-21 17,19% 25,79% 1,93% 0,00% 1,93% 12.000.000,00 30 231.610,71          20.135.114,92            
01-oct-21 31-oct-21 17,08% 25,62% 1,92% 0,00% 1,92% 12.000.000,00 30 230.272,83          20.365.387,75            
01-nov-21 30-nov-21 17,27% 25,91% 1,94% 0,00% 1,94% 12.000.000,00 30 232.582,71          20.597.970,45            
01-dic-21 31-dic-21 17,46% 26,19% 1,96% 0,00% 1,96% 12.000.000,00 30 234.887,80          20.832.858,26            
01-ene-22 31-ene-22 17,66% 26,49% 1,98% 0,00% 1,98% 12.000.000,00 30 237.309,07          21.070.167,32            
01-feb-22 28-feb-22 18,30% 27,45% 2,04% 0,00% 2,04% 12.000.000,00 30 245.021,90          21.315.189,22            
01-mar-22 31-mar-22 18,47% 27,71% 2,06% 0,00% 2,06% 12.000.000,00 30 247.061,66          21.562.250,88            
01-abr-22 30-abr-22 19,05% 28,58% 2,12% 0,00% 2,12% 12.000.000,00 30 253.992,88          21.816.243,77            
01-may-22 31-may-22 19,71% 29,57% 2,18% 0,00% 2,18% 12.000.000,00 30 261.828,03          22.078.071,80            
01-jun-22 30-jun-22 20,40% 30,60% 2,25% 0,00% 2,25% 12.000.000,00 30 269.960,86          22.348.032,66            
01-jul-22 31-jul-22 21,28% 31,92% 2,34% 0,00% 2,34% 12.000.000,00 30 280.247,87          22.628.280,53            
01-ago-22 31-ago-22 22,21% 33,32% 2,43% 0,00% 2,43% 12.000.000,00 30 291.017,32          22.919.297,86            
01-sep-22 30-sep-22 23,50% 35,25% 2,55% 0,00% 2,55% 12.000.000,00 30 305.785,83          23.225.083,68            
01-oct-22 31-oct-22 24,61% 36,92% 2,65% 0,00% 2,65% 12.000.000,00 30 318.339,39          23.543.423,07            
01-nov-22 30-nov-22 25,78% 38,67% 2,76% 0,00% 2,76% 12.000.000,00 30 331.420,92          23.874.843,99            
01-dic-22 31-dic-22 27,64% 41,46% 2,93% 0,00% 2,93% 12.000.000,00 30 351.908,06          24.226.752,05            
01-ene-22 31-ene-23 28,84% 43,26% 3,04% 0,00% 3,04% 12.000.000,00 30 364.929,89          24.591.681,95            
01-feb-23 28-feb-23 30,18% 45,27% 3,16% 0,00% 3,16% 12.000.000,00 30 379.294,86          24.970.976,81            
01-mar-23 31-mar-23 30,84% 46,26% 3,22% 0,00% 3,22% 12.000.000,00 30 386.303,30          25.357.280,10            
01-abr-23 30-abr-23 31,39% 47,09% 3,27% 0,00% 3,27% 12.000.000,00 30 392.110,52          25.749.390,62            
01-may-23 30-may-23 30,27% 45,41% 3,17% 0,00% 3,17% 12.000.000,00 30 380.253,13          26.129.643,75            
01-jun-23 30-jun-23 29,76% 44,64% 3,12% 0,00% 3,12% 12.000.000,00 30 374.812,11          26.504.455,87            
01-jul-23 30-jul-23 29,36% 44,04% 3,09% 0,00% 3,09% 12.000.000,00 30 370.526,16          26.874.982,03            
01-ago-23 11-ago-23 28,76% 43,14% 3,03% 0,00% 3,03% 12.000.000,00 11 133.491,03          27.008.473,06            

>>>> 12.000.000,00 1663 15.008.473,06     27.008.473,06            

$27.008.473,06

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES

SECRETARIO

TOTAL: CAPITAL+INTERESES

SUBTOTALES:

2



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Agosto once -11- de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2016 00167 00  

Decisión: No aprueba liquidación Crédito  

 

Para el día seis -06- de septiembre de la pasada anualidad, se allegó 

memorial suscrito por parte de la Dra. ASBEL VALENCIA ORREGO, quien 

actúa como apoderada judicial de la parte demandante en este asunto, 

en el cual aporta la respectiva liquidación del crédito que se cobra en el 

presente juicio (ver archivo 05 dossier digitalizado)  

 

Este despacho judicial conforme lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, le da traslado de la liquidación allegada a la parte 

demandada, medida traslado secretarial del dos -02- de agosto de 2023  

 

Vencido el término respectivo la parte demandada permaneció en silencio.  

 

Ahora bien, conforme a la norma procesal citada líneas arriba, procede este 

Juzgado a resolver sobre la liquidación allegada por la parte demandante, 

la cual NO será objeto de aprobación, habida cuenta que la misma no se 

ajusta a lo tramitado en éste trámite jurisdiccional, dado que los intereses 

moratorios los liquidan a partir del 01 de diciembre de 2018; cuando los 

mismos fueron ordenado que se liquidaran a partir del 29 de diciembre de 

2018; por lo cual no se tendrá en cuenta la liquidación allegada por la parte 

demandante y en su defecto se tendrán en cuenta la liquidación elaborada 

por el despacho vista al inicio de este proveído.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 



PRIMERO: Abstenernos de impartirle aprobación a la liquidación del crédito 

allegada por la parte demandante por las razones expuestas en éste 

proveído. 

 

SEGUNDO: Aprobar la liquidación del crédito alternativa realizada por la 

Secretaría del despacho, vista al inicio de éste proveído.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

                      Agosto once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                 Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00365 00 

                                     Decisión: Termina Proceso por Pago 

 

En atención a la solicitud anterior, presentada tanto por la demandante y su 

apoderado judicial, así como por la demandada, y de conformidad con el 

Art. 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

                R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el 

presente proceso ejecutivo singular instaurado por la señora MARÍA DEL 

ROSARIO ORTIZ MONTOYA, en contra de la señora BIRMA DIRLEY RAMÍREZ 

GARCÉS. 

 

SEGUNDO: Se dispone el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto y que se hallen vigentes. Ofíciese.   

 

TERCERO: Conforme lo solicitan los memorialistas se dispone la entrega a la 

demandante, de los dineros que, a la fecha de presentación de la 

respectiva solicitud de terminación, se encuentren depositados a órdenes 

de este Despacho en razón de las medidas cautelares ordenadas, esto es, 

la suma de $9.896.884. Los dineros que, con posterioridad a la fecha de este 

auto, sean retenidos, le serán devueltos a la demandada en su totalidad. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, y realizadas las anotaciones de rigor en el 

sistema respectivo, ARCHIVESE ésta causa. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 138 de agosto 14 de 2023 
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PRO: EJECUTIVO 

    DTE: DANN REGIONAL CIA. DE FINANCIAMIENTO 

    DDO: IDEKO INDUSTRIA DEL PLÁSTICO LTDA. Y/O 

    RDO: 2021-00393. 

 

 

DOCTORA: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en el asunto 

de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General del Proceso, así:  

 

 
Gastos Notificación Doc. 07. Cuaderno Ppal.……. $        30.000 
Gastos Notificación Doc. 08. Cuaderno Ppal.……. $        27.000 
Agencias en Derecho Doc. 09. Cuad. Ppal…… $   9.500.000 
    
TOTAL: ……………………………………………… $   9.557.000      
 

        
SON: NUEVE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS 

M. L.  

 
Rionegro, agosto 10 de 2023.  

 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO. 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Agosto once (11) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00393 00 

Decisión: Aprueba Liquidación Costas 
 

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 



aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 

General del Proceso.  

                      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 138 de agosto 14 de 2023 
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PRO: EJECUTIVO 

    DTE: BANCO POPULAR S.A. 

    DDO: ALBERTO RAMÍREZ BAENA 

    RDO: 2022-00063-00 

 

DOCTORA: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en 

el asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General 

del Proceso, así:  

 

Agencias en Derecho Doc. 19. Cuad. Ppal. $ 8.000.000 
 
       

TOTAL:       $ 8.000.000       

   

   

SON: OCHO MILLONES DE PESOS M. L.  

 
Rionegro, agosto 10 de 2023. 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO. 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Agosto once (11) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00063 00 

Decisión: Aprueba Costas.  
 

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 

aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 

General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 



JUEZ 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 138 de agosto 14 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Agosto once -11- de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00132 00  

Decisión: notifica conducta concluyente 
 

Para el día doce -12- de julio de la pasada anualidad, se ADMITE la presente 

demanda jurisdiccional en contra de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. y JULIAN 

ALEXANDER CORREA. 

 

Teniendo en cuenta que, en expediente digital, en los archivos números 10 

y 11 obra escrito –poder-, en el cual MYRIAM STELLA MARTINEZ SUANCHA, en 

su calidad de representante legal de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. parte 

demandada, le confiere al profesional del derecho DR. JORGE ANDRES 

TABORDA SUANCHA mandato judicial para que la represente; en 

consecuencia de lo anterior, este estrado judicial le confiere personería para 

actuar en favor de la convocado por pasiva AXA COLPATRIA S.A. en la 

forma y términos del poder a él conferido  

 

Conforme lo normado en el artículo 301 del Código General del Proceso, 

téngase por notificada por conducta concluyente a la convocado por 

pasiva AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. del auto calendado por este estrado 

judicial el día doce -12- de Julio de dos mil veintidós -2022-, el cual admitió 

la presente demanda, notificación que se entenderá surtida el día en que 

se notifique por estados el presente proveído. 

 



Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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     JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

    Agosto once (11) de dos mil veintitrés (2023). 

 

       Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00732 00 

Decisión: Ordena Seguir Adelante Ejecución 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 

dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de COTRAFA COOPERATIVA 

FINANCIERA contra JANER DAVID BUSTOS POLO, en idénticos términos a los 

descritos en el mandamiento de pago librado el 07 de octubre de 2022.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados, para 

que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas al demandado, a favor de su contraparte, 

que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en derecho por 

valor de $1.300.000. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
Cargado a Estado Electrónico Nro. 138 de agosto 14 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Agosto once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00867 00 

Decisión: Termina proceso por pago 

 

 

En atención a la solicitud anterior obrante en documento 13 de la carpeta 

virtual principal, presentada por el apoderado judicial de la entidad  

demandante en este asunto, y de conformidad con el Art. 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TERMINAR POR PAGO el proceso ejecutivo instaurado por CONFIAR 

COOPERATIVA FINANCIERA contra el señor LUIS FELIPE MONTOYA RAVE. 

 

SEGUNDO: Se ORDENA el levantamiento de las medidas de embargo y 

secuestro ordenadas que se hallen vigentes. Líbrense los oficios del caso. 

 

TERCERO: Efectuado lo anterior, ARCHIVESE la causa previa anotación en el 

sistema de gestión judicial respectivo. 

 

CUARTO: Por no estar conforme a los presupuestos de ley, no se acepta 

renuncia de términos que hacen las partes en su escrito de terminación. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 138 de agosto 14 de 2023 
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Cra 47 # 60-50 ofi. 204, tel. 5313721, fax: 5625593, Palacio de Justicia José Hernández A. Rionegro Ant. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

                     Agosto once (11) de dos mil veintitrés (2023). 

 

                               Radicado: 05 615 40 03 001 2022 01103 00 

                               Decisión: Termina por Pago Cuotas en Mora 

 

En atención a la solicitud anterior, presentada por tanto por el  

apoderado judicial de la entidad demandante en este asunto como 

por la demandada, obrante en documento 11 de la carpeta virtual 

principal, y de conformidad con el Art. 461 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

        R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado POR PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA, 

el presente proceso Ejecutivo con Acción Real, incoado por 

BANCOLOMBIA S.A., en contra de la señora YAMILE BALLESTEROS 

RAMÍREZ. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se hallen vigentes. 

Ofíciese en tal sentido.  

 

TERCERO: La obligación Hipotecaria contenida en la Escritura Pública 

Nro. 412 de febrero 27 de 2014, de la Notaría Segunda del Círculo 

Notarial de Rionegro Ant, continúa vigente 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, ARCHIVESE la causa, previa anotación 

en el sistema de gestión judicial respectivo. 

 

QUINTO: Por reunir los presupuestos establecidos por el artículo 119 del 

C. General del Proceso, se accede a la renuncia de términos que 

hacen los memorialistas en su escrito de terminación. 

 

CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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PRO: EJECUTIVO 

    DTE: BANCOLOMBIA S.A. 

    DDO: ALVARO ANDRÉS DE LA ESPRIELLA BETANCUR 

    RDO: 2023-00204-00 

 

DOCTORA: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en 

el asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General 

del Proceso, así:  

 

 

Agencias en Derecho Doc. 05. Cuad. Ppal. $ 3.500.000 
      

TOTAL:       $ 3.500.000       

  

SON: TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M. L.  

 
 
Rionegro, agosto 10 de 2023. 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO. 

 
      JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

       Agosto once (11) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00204 00 

Decisión: Aprueba Costas. Traslado Crédito 
 

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 

aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 

General del Proceso.   

 



En los términos del artículo 446, numeral 2°, del C. General del Proceso, de la 

anterior liquidación de crédito, presentada por la apoderada judicial de la 

entidad demandante, obrante en documento 07 de la carpeta principal del 

expediente digital, se da traslado a la parte demandada por el término de 

tres (3) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 138 de agosto 14 de 2023 
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Cra 47 # 60-50 ofi. 204, tel. 5313721, fax: 5625593, Palacio de Justicia José Hernández A. Rionegro Ant. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Agosto once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00219 00 

Decisión: Termina proceso por pago 

 

En atención a la solicitud anterior, presentada por la apoderada judicial de 

la parte demandante en este asunto, obrante en documento 04 de la 

carpeta virtual principal y, de conformidad con el Art. 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TERMINAR POR PAGO el proceso ejecutivo instaurado por la 

entidad BANCOLOMBIA S.A. contra la sociedad CONSTRUCTORA CELEC 

S.A.S. y los señores ANDRÉS MAURICIO GUARÍN BOTERO y JULIAN ARLEY 

CASTRILLÓN RÍOS. 

 

SEGUNDO: En el presente asunto, no fueron ordenadas medidas cautelares.   

 

TERCERO: Con observancia del artículo 116 del C. General del Proceso y a 

costa del interesado, se ordena el desglose de los documentos aportados 

como base de recaudo. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior y previas anotaciones de rigor en el Sistema 

de Gestión respectivo, se ordena el archivo de las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 138 de agosto 14 de 2023 
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         JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

       Julio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00254 00 

Decisión: Ordena Seguir Adelante Ejecución 

 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 

dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de COOPANTEX COOPERATIVA 

ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO contra SANDRA PATRICIA GARCÍA 

GÓMEZ, en idénticos términos a los descritos en el mandamiento de pago 

librado el 20 de abril de 2023 y su auto de aclaración fechado junio 02 de la 

misma anualidad.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados, para 

que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas a la demandada, a favor de su contraparte, 

que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en derecho por 

valor de $240.000. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 
Cargado a Estado Electrónico Nro. 119 de julio 17 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

  Agosto once (11) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

                           Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00682 00 

Decisión: Ordena Seguir Adelante Ejecución 

 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 

dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de BANCO COMERCIAL AV 

VILLAS S.A. contra WILSON PATIÑO ALZATE, en idénticos términos a los 

descritos en el mandamiento de pago librado el 27 de junio hogaño.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados, para 

que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas al demandado, a favor de su contraparte, 

que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en derecho por 

valor de $1.200.000. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Agosto once (11) de dos mil veintitrés (2023). 

 

                           Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00700 00 

Decisión: Ordena Seguir Adelante Ejecución 

 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 

dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de PLANAUTOS S.A. contra 

MANUEL ANTONIO ZULUAGA RENDÓN, en idénticos términos a los descritos 

en el mandamiento de pago librado el 14 de julio hogaño.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados, para 

que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas a la demandada, a favor de su contraparte, 

que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en derecho por 

valor de $110.000. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Rionegro 

Antioquia, agosto diez -10- de dos mil veintitrés -2023-. Le informo señora Juez 

que el término concedido a la parte demandante en el auto inadmisorio de 

la demanda venció el día 09 de agosto hogaño y no fue presentado escrito 

para subsanarla.  

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES  

Secretario  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RIONEGRO  

Agosto once –11-  de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00798 00  

Decisión: Rechazo  

 

Verificado como se encuentra el informe anterior, se tiene que la parte 

demandante no presentó escrito para subsanar la presente demanda 

VERBAL, dentro del término legal con que contaba para hacerlo, por lo 

tanto, se tiene que no cumplió con las exigencias contenidas en el auto 

inadmisorio de fecha 31 de julio de 2023. En consecuencia, se RECHAZA la 

presente solicitud conforme lo normado en el art. 90 del C. G. P., y se ordena 

la devolución de los anexos sin necesidad de desglose.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 



JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Rionegro 

Antioquia, agosto diez -10- de dos mil veintitrés -2023-. Le informo señora Juez 

que el término concedido a la parte demandante en el auto inadmisorio de 

la demanda venció el día 09 de agosto hogaño y si bien se allegó escrito 

para subsanar la misma, no cumple a cabalidad con la exigencia del 

despacho.  

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES  

Secretario  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RIONEGRO  

Agosto once -11-  de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00799 00  

Decisión: Rechazo  

 

Verificado como se encuentra el informe anterior, se tiene que la parte 

demandante si bien allega escrito en el cual pretende subsanar la falencia 

determinada en el auto inadmisorio, se tiene que ésta no es cumplida a 

cabalidad. 

 

En el auto inadmisorio se le exigió que acreditara el cumplimiento del 

requisito de procedibilidad, asunto éste que no se allegó, y frente a lo cual 

menciona que como la demanda contiene solicitud de medidas cautelares 

no puede exigirse el cumplimiento de dicho requisito; para lo cual se le hace 

saber que sobre dichas cautelas no resultan procedentes y no hace parte 

de las esencialmente atípicas de que trata el literal C del artículo 590 del 

Código General del Proceso, razón por la cual se le exigió el agotamiento 

del requisito de procedibilidad; por lo anterior se tiene que no cumplió con 

las exigencias contenidas en el auto inadmisorio de fecha 31 de julio de 

2023. En consecuencia, se RECHAZA la presente solicitud conforme lo 

normado en el art. 90 del C. G. P., y se ordena la devolución de los anexos 

sin necesidad de desglose.  

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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